
REPUBLICA DEL ECUADOR a En 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0.2: 7532 

REGOLUCION NOD. 89-2-5-5- * 

ECON. EUFENIA VVIDIA SALTOS 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIDN Y ONTROL 

En wujercicio de ls delegacion conterida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resoluciaán No. 88-1-0-3-0008B1 

CUNSIDERANOO 1 

Que acdiante Inforae de Control No.075 de 1489-07-20 del Deparlaeento 

de Inspección y Control de esta Entidad, +... establece que la cospañia 

SAVINOR € LTDA expediente No 14526-90 no ha enviado dentro del plazo de Ley, 

copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del Estado de Pérdidas y 

Ganancias, asi cono de Jas aenorias e inloraes de los adainisiradores y de 

los UOrganivaos de liscalización y es docunentos exigidos en ul Reglasento 

de Informaciones que las coaparías deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios ($) linanciero ly) de 198D: 

Bur, de acuerdo cón el éltiao nombraniento renitido a la Institución, 

con3ta registrado como adainistrador de la compañia SAVINUR E LIVDA el señor 

FERNANDO DYLET PESAFIEL. 

Que, el Árticulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Super intendenls 
de Compadias sancionar con aulta al adainistrador de da cospadia, por la 
osisión señalada en el considerando prianroj 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reltoraatoria de la 
Lev de Lompañias, por Resojución No. 87/-)-4-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Reqislro Oficial No. ¿43 de /; de Judio de 199), se establece 
la labla que aradúa e) monto de la multa. 

En uso de la facultad conteridat 

RESUELVE 1 

ARTICULO FRIMERO.- IMPONER a Llalulo personal, si señor FERNANDO DYLEI 
PERÁFJEL , adminintrador de la compañia SAVINUK C LTDA , la sulta de 
CUARENTA Y CUATRO MIL  00/100 SUCRES —15/,44.000,00), por no haber remitido 
oportunanente a la Superintendencia de Compañias los docuaentos referidos en 
el considerando priaero de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá 
repetirse hasta el debido cuaplisiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor FERNANDO DYLET FESAFIEL en cualquiera 
de las fornas establecidas en Ja Ley. 

ARFICULO TERCERO.- DISPUNER la saisión del Titulo de Crédito respectivo, una 
ve> que sea acto Jfíree o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su insediala recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUN TODESE. > DADA y firsada en la Superintendencia de Cospalías, eh 
Guayaquil, 

p" e ST, mn” 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINIENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 
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